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RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá,  D.C., 9 de diciembre de 2020. 

 
Rad. 110013103014-2020-00329-00. Ejecutivo. 
 
PROCESO EJECUTIVO DE BANCOLOMBIA S.A. CONTRA: JUAN IGNACIO 
RODRIGUEZ GARZON.  
 
Vista la anterior demanda, este despacho LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO A 
FAVOR DE BANCOLOMBIA S.A. contra JUAN IGNACIO RODRIGUEZ GARZÓN, de 
la siguiente manera: 

 

 
 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
Notifíquese a la parte ejecutada el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 Código General del Proceso, en concordancia 
con el Decreto 806 de 2020. Requiérasele para que en el término de 
cinco (05) días cancele las sumas de dinero precitadas con sus 
intereses. Igualmente entéresele que dispone del término de diez (10) 
días para que proponga las excepciones de mérito que a bien tenga. 
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En cumplimiento a lo establecido en el artículo 630 del Decreto 624 de 
1989, por secretaría OFÍCIESE a la DIAN indicando la clase de titulo 
base de la ejecución, cuantía fecha de exigibilidad, nombre del 
acreedor y deudor con su identificación. 
 
Reconózcase como endosataria al cobro judicial a la abogada DIANA 
ESPERANZA LEON LIZARAZO, conforme aparece en los títulos base de 
este proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
JAIRO FRANCISCO LEAL ALVARADO  

JUEZ  
JUZGADO 14 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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